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A VISOS

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923.

13 Presidente
a c u b r d a :

El siguiente presupuesto para el K in 
dergarten Nacional de esta ciudad, por 
e> primer semestre del presente año aca
démico, a contar del primero de febrero 
si 81 de julio próximo, así:

Al mes En 6 meses

Directora y Educadora.. .4 200.00 $ 1.200.00
Subdlrectoray , 80.00 480.00
Secretarla.. 30.00 180.00
Profesora de Juegos .. 30.00 180.00
Distribuidora... 30.00 180.00
Prefesora de Música.. . 40.00 240.00
Educadora.................... 60.00 300.00

60.00 360.00
60.00 360.00

Profesor Auxiliar........ 50.00 300.00
1 50.00 300.00
1 50.00 300.00

te t 50.00 300 ee
Portera......................... 35.00 210.00
Sirvienta........................ 10.00 60.00
Gastos de escritorio... . 10.00 60.00
Alimentación de anima

lee domésticos..... 15.00 BO.OO
Alquiler de casa:. 250.00 1.500.00

Total................•" 1.110.00 t 6.660.00
Los pagos ae harán por la Caja Nacio

nal, según las nóminas que firmará la 
Directora, las cuales llevarán el V? B9 
del Ministerio de Instrucción Pública; 
detfjfetKfo'¡¡hacerse cada mes las deduccio
nes correspondientes a las faltas de asis
tencia sin motivos justos en que incurran 
las profesoras y demás empleadas del 
establecimiento. La imputación se ha
rá a la Partida 42, Sección 3*, Capítulo 
111, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
10 -Conceder a las jóvenes María Iso 

lina Fajardo, vecina de Trinidad, depar
tamento de $anta Bárbara, y Elba Ba- 
rahona. vecina de la ciudad de Santa Bár
bara, desde el 19 de febrero recién pasa 
do, la pensión de 20 00) veinte pesos 
mensuales, para que hagan estudios de 
Magisterio en la Sección Normal an< x » ai 
Colegio «La Independencia» de dicha ciu 
dad de Santa Bárbara*

2V Las agraciadas quedan sujetas a 
todas las obligaciones establecidas en la 
ley y reglamentos referentes a los be 
quistas del Estado, especialmente a ser
vir en el país cuando hayan concluido 
sus estudios, en los puestos que se ¡ee 
desigoen, con el sueldo que tes corres
ponda, de preferencia en las escuelas 
primarias del municipio de eu origen o 
en cualquiera otro del departamento res 
pectivo, por un tiempo igual al que hu
bieren disfrutado de la beca; y 

39 — El pago de dicha pensión se hará 
por la oficina que el Ministerio de Ha* 
deuda designe, imputándose el gasto a 
la Partida 49, Sección 1*. Capitulo IV , 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General de Gastos. —Comuní* 
quese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
ló  -Conceder a los jóvenes Miguel An* 

gel Aguirre. vecino de San Marcos de 
Colón y Próspero Castellanos, vecino 
de Santa Cruz de Yojoa, desde el 19 de 
febrero recién pasado, la peosíón de.. . 
($ 25.00) veinticinco pesos mensuales, 
para que continúen sus estudios de Ma 
gisterio en la Escuela Normal de Varo* 
nes de esta capital.

29— Los agraciados quedan sujetos a 
todas las obligaciones establecidas en la 
ley y reglamentos referentes a los be* 
quistas del Estado, especialmente a ser* 
vir en el país cuando hayao concluido 
sus estudios en ios puestcs que se les 
designen coa el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las oecuela» primarias 
del municipio de su <£*gen o en cualquier 
otro del departamento respectivo, por un 
tiempo igual al qu^r.ubieren disfrutado 
de la beca; y

39—El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja lyuúooal, imputándose el

g  isto a la Partida 4*, Sección 19, Capí
tulo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gaste»*— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :

El siguiente presupuesto para la Es
cuela Normal de Señoritas de esta capi
tal, por el primer semestre del presen* 
te año académico, a contar del 19 de 
febrero recién pasado al 31 de julio pró--
XIODO.

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO
Al mee En 0 meses

Directora [según contra-
to ]..............................i 300 60 0 1.800.00

SuMirecton . 150.00 900.00
Secretarla....... 86.00 480.00
Escribiente... . 40.00 240.00
Inspectora i»........ 75.00 450.00

2* . 75.00 450.00
-  3».. 75.00 450.00

Médico ......................... 100.00 600.00
Enfermera..................... 30.00 180.00

PERSONAL d e  s e r -
VICIO

Un carpintero. ... 75.BU 450.00
Una portera ... 40. «0 240.00
Una tocinera. 40.00 240.00
Una ayudanta de la coci-

ñera... 15. üO 90.00
Una mandadera.. 10.00 60.00
Seis sirvientes a 110.00 c(u 60.00 360.00
Un moto 20.00 120.00
Uo jardinero.. ■ 15.00 «0.00
Una ropera . ío.oe 60.00
PERSONAL DOCENTE

1‘rimei- Cu reo 
Castellano.... 36.00 180.00
loglés............................ 20.00 120.00
Aritmética.. 30.00 180.00
Geografía e Historia de 
Hondures....................... 25.00 100.00
Historia de Ja Pedagogía 20.00 120.00
Moral y Urbanidad... 20.00 120.00
Caligrafía................ 20.00 120.00
Dibujo Lineal... 20.00 120.00
Trabajo Manual.. 25.00 1W>.00
Gimnasia y Juegos Esco

lares .......................... 15.00 80.00
ütyuwlo ( urw 

Castellano.. 30.00 180.00
loglée...................... . 20 00 120 00
Algebra......................... 20.00 120
Botánica........................ 20.00 12»t.«*
Geografía e Historia de 

Oentro América.......... 25.00 150.00
Economía Escolar.......... 20.00 120.60
Dibujo Lineal......... 20.00 120 00
Agricultura...... 20.00 120.00
Economía Doméstica.. 25.00 150.00

Tan.................. $
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\ ........ i
Trabajo Manual.
Orirauasia y Juegos TEseo- 

lares.........................
'¡'creer Chi'x

Castellano......................
Inglés............................
Geometría.....................
Zoología..
Física............................
Fisiología e Higiene.... 
Geografía e Historia Uni

versal.. ....................
Psicología..- 
Agricultura..
Dioujo Natural..
Corte y Costura.. 
Gimnasia y Juegos Esco

lares...........................
Ota Yl<> ( ’ursf 
I

Mineralogía.. b
Química........... “ ...........
Geografía e Historia Uni

versal ..
Metódica y Legislación

Escolar ...................
Dibujo Natural.. . 
Higiene Escolar.. .
Corte y Costura .. . 
Práctica Escolar (1* Sec 

ción)..
Práctica Escolar (2* Seo

cíón)..........................
Gimnasia y Juegos Esco

lares ........................
CLASES GENERALES 

Cantos Escolares....
Solfeo y Teoría Musical.. 
Música Instrumental.. 
Profesora Auxiliar J*...

2*
Escudo de Apfteanó

Cantos Escolares.___
.Seis profesores a $75.00 ciu 

i iaatos Ordinarios 
Para pagar el campo de

ex.agrícola.................
rtües de escritorio para 

¡as oficinas.
Utiles de escritorio y di- 

bujo para las bequistas. 
Tiza y reparación de pi

zarras.. .
Tren de aseo. .
Para gastos de aseo y de

sinfección...................
Para Gastos de excursio

nes.............................
Para gastos extraordina- 

i

25.00 150 00

15.00 90.00

20.00 120-00
20.00 120-00
20.00 120 00
20.00 120.00
30.00 180.00
20.00 120.00

25.00 15000
30.00 180-00
15.00 90-00
25.00 150-00
25.00 150 00

15.00 90 00

-30.0« 180.00
15.00 90.00
30.00 180-00

25.00 150-00

30.00 150-00
20.00 120.00
20.00 120-00
20.00 120 00

70.00 *20 00

70.00 420-00

15.00 90-00

50.00 300.00
30.00 180-00
60.00 360-00
75.00 450.00
75.00 450.00

30.00 180.00
450.00 2.700,00

7.00 42.00

15.00 90.00

35.00 210.00

5.00 30.00
8.00 49.00

7.00 42.00

50.00 300.00

100.00 600.00

Partida 6*, Capítulo V I. Ramo de Ins
trucción Pública del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G-
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de instrucción Pública,
federico C. Canales.

Total.........$ 3.2*2.00 $ 19 002.00

Tegucígalpa, 9 de marzo de 1993- 
E1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de*($ 11.40) on» 

ce pesos cuarenta centavos pista, que 
por la atieina que el Ministerio de Ha
cienda designe se pagará a los aefiores 
J. Róssner & Co., de esta ciudad, por 
desembarque y flete a San Lorenzo de 
tres cajas conteniendo máquinas de es
cribir, según cuenta de gastos No. 1.377. 
La imputación se hará a la Partida 6*. 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Pú- 
blioa, del Presupuesto General de Gas
tos,— Comuníqaeee.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
federico C Canales.

Tegucígalpa, 9 de marzo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 58 50) 

cincuenta y  ocho pesos cincuenta eenta* 
vos, que por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe se pagará a la Far
macia Popular de A. Bemhard y Co , de 
Comayagüela, valor de las medicinas 
suministradas por aquel establecimiento 
a la Escuela Normal de SefLoritae de 
esta capital, durante el mes de febrero 
recién pasado. La imputación se hará a 
la Partida 6», Capítulo V I, Ramo de Ins 
trucción Pública, de) Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Instrucción Pública,
federico C. Canales.

Los pagos se harán por la Caja Nació 
nal al Tesorero de las Escuelas Norma" 
Ies, según las nóminas que firmará la 
Directora, con el VO BQ de! Ministerio de 
Instrucción Pública; debiendo hacerse 
cada mes las deducciones correspondien
tes a las faltas de asistencia sin motivos 
justos en que incurran los profesores y 
demás empleados del establecimiento. 
La imputación se hará a la Partida 2*, 
Sección 1?, Capítulo IV , Ramo de Ins* 
trúcción Pública, del Presupuesto Gene» 
ral.—Com uníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico O. Canales.

Tegucígalpa, 9 dq marzo de 19^3.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 55.00) cin' 

cuenta y cinco pesos, que se pagarán al 
sefior don Eduardo Berlíoz. valor de cin
co pasajes concedidos por ls Secretaría 
de Instrucción Pública a bequistas del 
Estado, de esta capital a la ciudad de Con 
mayagua. La imputación se hará a la

Tegucigálpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 6.24) seis 

pesos veinticuatro centavos plata, que 
por la oficina que el Ministerio designe 
se pagarán a don Julio García, valor del 
flete de San Loreozo a esta capital de 
tres bultos conteniendo máquinas de es* 
cribir para servicio de este Ministerio. 
La imputación se hará a ls Partida 6* , 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General de Gastos 
Comuniqúese.

L ó pe z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
ftderiflo  C. Canales.

Tegucígalpa, 12 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar el persona administrativo y 
docente del Colegio ^León Alvarado” , 
de la ciudad de Comayagua, para el alio 
académico que principió el Io de febrero 
del corriente alio, en la fogma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director, Teodoro Boquín; Secretario, 

Feliciano J. Castro; Inspector 1?, Felicia* 
no J. Castro; Inspectora para Sección 
Normal de Señoritas, Edelmira Ramírez; 
Portero Sirviente, Ramón Diserla.

p e r s o n a l  do cente

Prim er Curso
% Castellano, Mercedes Soto; Francés* 
Víctor Berlíoz; Matemáticas. Feliciano 
J. Castro; Inglés, Juan Ramón Valen» 
zueia; Ciencias Naturales, Feliciano J. 
Castro; Geografía e Historia de Hoodu* 
ras, Rafael Bastillo; Fisiologías Hígie* 
ne. Feliciano J. Castro; Moral e i astric
ción Cívica, Elisa CAstro; Caligrafía y 
Dibujo, Rafael Bustillo; Trabajo Ma
nual. Angel Campos; Gimnasia, Víctor 
Berlíoz.

Segundo Curso
Castellano, Mercedes Soto; Francés, 

Víctor Berlíoz; Inglés, Federico Boquín; 
Matemáticas, Feliciano J- Castro; Cien
cias Naturales, Feliciano J. Castro; Fu  
siología e Higiene. Feliciano J. Castro; 
Moral e Iostrucción Cívica, Miguel boto: 
Geografía e Historia de Centro América, 
Carmen Castro; Caligrafía y Dibujo. Rá» 
fael Bastillo; Trabajos Manuales. Angel 
M. Campos; Gimnasia, Víctor Berlíoz.

Tercer Curso
Castellano, Enma Alvarado; Fraaoés, 

Víctor Berlíoz; Inglés Federico Boquín 
Matemáticas, Feliciano J Castro; Gen* 
cias Naturales, Feliciano J. Castro; F i
siología e Higiene. Feliciano J- Castro; 
Geografía e Historia de América, Car* 
meo Castro; Moral e Instrucción Cívica, 
Domingo K. Ortega; Caligrafía y Dibujes 
Rafael Bustillo; Trabajos Manuales, An
gel M. Campos; Gimnasia, Víctor Ber* 
líoz.

Cu to Curso
Castellano, Héctor E. Fajardo; Francés. 
Julio Lang; Inglés, Roberto Valenzoelt; 
Matemáticas, Feliciano J. Castro; Físicst 
Feliciano J. Castro; Química, Feliciano 
J. Castro; Contabilidad, Antonio Foose- 
ca; Geografía e Historia Universal, 1er, 
curso, Elisa Castro; Moral e Iostroccíóp1 
Cívica, Miguel Soto; Filosofía, Miguel 
Soto; Dibujo, Rafael Bustillo; Trabajos 
Manuales, Angel M Campos; Gimnasia» 
Víctor Berlíoz.

Quinto Cu» so
Castellano. Héctor E Fajardo; Fraseé», 

Julio Lang; Inglés, Roberto ValeozaeJa; 
Matemáticas. Roberto Valenzuela; OÓA" 
labilidad, Antonio Fonseca; Física, FeÚ* 
ciano J. Castro; Química. Felicias© J* 
Castro; Geografía e Historia Universal, 
20 curso, Carmen Castro; Cosmografía, 
Feliciano J. Castro; Filosofía, Migoal 
Soto; instrucción Cívica, Nicolás C. Cs* 
rransa; Gimnasia, Víctor Berlíoz-

Cl a s e s  e s p e c i a l e s  a  l a  sección
NORMAL

1 rimer Curso
Trabajos Manuales. Albertina Ñola»* 

co; Pedagogía, Angel M. Campos; Sol* 
feo y Cantos Escolares. Angel M- Cam* 
pos; Caligrafía, Olimpia Castro; Dibuja 
Olimpia Castro, Gimnasia y Juego* 
Educativos, Elisa Castro.

Segundo Curso
Instrucción Cívica, Emma Alvarado, 

Pedagogía, Elisa Castro; Agricultura 
Adelfla Bernflúdez; Dibujo, Mercedes So*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AMERICA 1.383

to; Solfeo v Cantos Escolares. Angel M. 
Campos; Trabajos Manuales, Emraa Al- 
varado: Gimnasia, Elisa Castro:

. Tercer Curso
Pedagogía, Virginia Fajardo; Agricui 

tara, Virginia Fajardo; Instrucción Cí
vica, Eimna Alvarado; Dibujo, Merce
des Soto; Solfeo y Cantos Escolares. 
Angel t j  Campos; Gimnasia, Elisa 
Castro.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigatpa, % de junio de 1924.
No habiéndose presentado a tomar po 

sesión de su destino el señor Leandro 
Borjaa, nombrado Inspector de Hacien
da y Policía, del departamento de El Pa 
rafeo, por ocuerdo del 5 de mayo recién 
pasado, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :
-Declarar sin ningún valor ni efec* 

to el citado acuerdo a favor del seftor 
Borjas; y

2?— Nombrar en su lugar al coronel 
Francisco Cáceres Florea, quien deven
gará el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co* 
maníquese

T o s t a .
SI Secretario de Estado en el Despa 

cno de Hacienda y Crédito Público,
Silverio f.aínez

*  Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional 3e la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 187.50) ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centa
vos plata, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés pagó du
rante el mes de mayo último al General 
don Laureano Campos, por su pensión 
correspondiente a dicho mes y  a) de 
abrí! recién pasado, por cuenta de la 
Caja Nacional, en donde se imputará el 
gasto a la Partida 1*, Capítulo Unico, 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto Genera de Gastos vigente. 
—.Comuniqúese.

T osta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Latnez.

Tegucigatpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica1 "**-*i^
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 281.25) dos
cientos ochenta y un pesos veinticinco 
centavos plata, que el Administrador de 
Restas del departamento de Cortés pa- 
gó, durante el mes de abril, último, al 
general don Laureano Campos, por su 
pensión correspondientes a los meses de 
enero, febrero y  marzo del corriente 
a fio, por cuenta de la Caja Nacional, en 
donde se imputará el gasto a la Partida 
1*. Capítulo Unico. Departamento de

Crédito Público del Presupuesto Gene» 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t * *.
Si Secretario de Estado nn el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio La(ne

Tegucigalpa, 6 de jumo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a .
Nombrar Guardüfábrica de Danlí al 

señor mayor Francisco Ordóñez, quien 
devengará el sueldo señalado en el Pre 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s ta -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio fjainez.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA.
1< — Autorizar la sama de ($115.00) 

ciento quince pesos plata, que el Admi
nistrador de Aduana de La Ceiba pagó 
durante el mes de marzo recién pasado, 
así:
Por reparación dos máquinas

escribir y sumar....................$ 38.00
V/una manguera. ..  27.00
,, varios útiles Seg. Fací.. 50.00

Suma............ $ 116.00
Todo lo anterior es del servicio de 

aquella Aduana; y el gastóse imputará 
a la Partida 6*, Capítulo X, Departa» 
mentó de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente; y

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. N9 60, de la Ley Orgáni 
ca que lo rige, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laíoez.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
G'A Presidente Provisional de la República 

ACUERDA:
1?—Autorizar la suma de ($ 40.00) 

cuarenta pesos plata, que el Adminis
trador de Rentas de San Pedro Sula, 
invirtió e f 2 de marzo, en la compra de 
cuatro libros en blanco, a % 10.00 c\u. los 
cuales ocudó durante el período revo 
locionario> para llevar en borrador sus 
cuentas, mientras recibía los libros le
galizados por la Dirección General de 
Rentas. El gasto se imputará a la Par
tida 6*. Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

2o—Requerir al Tribuna! Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14 N° 69, dala Ley Orgánica 
que lo rige, razone es'* orden bajo la 
reeponsabídad de Pode,’ Ejecutivo. —Co* 
muníquese.

T o s ta .
£1 Secretario de7 Estado en el Despa* 

eho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigaloa. 7 de judío de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de treinta y 

tres pesos plata, que el señor Adminis
trador de Rentas de Cortés pagó a la 
Tipografía v Papelería de Pérez Estra* 
da, de San Pedro Sula, así:
V i 20 blocs de pólizas de regis

tro de paquetes postales.........$ 27.00
V f 500 ejemplares manifiestos... 6.00

$ 33.00
El gasto se imputará a la Partida 84, 

Capítulo X, Depártamete de Hacienda 
y Crédito Público, dej Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente; y

2^—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
tuerto Laínez.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú< 
bJica.

a c u e r d a :
Confirmar en propiedad el nombra

miento de Contador Vista de Fardos 
Postales que, con carácter de interino, se 
expidió a favor del tenedor de libros 
don Guillermo Araya P. el nueve de ma
yo último. "Comuofquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el señor Rafael Villamil, nombrado 
inspector de Hacienda y Policía del de* 
partamento de Gracias, el Presidente 
Provisional de ja República 

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sua servicios; y nombrar en su lu
gar al mayor Fidel Ramos, quien deven 
gará el sueldo señalado en el Presupues
to General de Gastos. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silvetio Lainez.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
En vista de que el señor Andrés J. Ai- 

varado, vecino de Santa Rosa de Copán, 
dueño original de la constancia de eré* 
dito por pérdidas, NO 2.790, con valor 
nominal de $4.735 00 y registrada por la 
Comisión de Crédito Público bajo el N9 
150. deja a beneficio de la Hacienda Pú
blica la suma de doa mil setecientos trein
ta y cinco pesos plata; y 

Considerando: que es un deber del Es
tado atender a la cancelación de la dea-1 
da ioterna de la mejor manera posible; 
y  que la bonificación mencionada es ven
tajosa para el Fisco, el Presidente Pro
visional de la República
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a c u e r d a :
IQ —Autorizar la suma de ($ 2.000.ó0) 

dos mil pesos pista, que por la Caja Na
cional se pasará al aeflor Andrés J. A l-  
varado eo ta forma siguiente; quinientos 
pesos en esta fecha y el reato en roen 
aoalidades de quinientos pesos cada una. 
basta completar la cantidad autorías- 1 
da. La oficina pasadora en cada caso 
percibirá un recibo provisional por los 
pasos parciales que efectúe, de los cua
les pondrá una anotación en la constan
cia, y n-cogerá ésta del poseedor, debí* 
damente cancelada, al hacerle efectivo 
el último pago.—El gasto se imputará 
al IncO c), Partida 4*. Capítulo, Unico, 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos vigente; y

29.—Requerir a) Tribunal Superior de 
CoeDtas para que, de conformidad con 
el artícolo 14 N9 6?, de la L ey  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T osta

El Secretario de Estado en e l Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

fjilverio Laínez.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
P  — Autorizar la erogación de..

( I  2,5<X).00) dos mil quinientos pesos pla
ta, que le serán pegados por la Caja Na
cional, en mensualidades de $ 500.00 c[u. 
a la sefiora Dioniaia Ramírez, vecina-de 
San Pedro Sula, por igual cantidad que 
suplió s la revolución recién pasada

2° — Inpútese el gasto a la cuenta "R e  
votación Reívindicadora de 1924” .-C o -  
muníquese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Zaines.

Tegucigalpa, 9 de jom io de 1924 
El Presidente Provisional de la República 

a o OBRDa  :
Nombrar Tenedor de Libros de la Ad

ministración de Rentes del departamen
to de Ocotepeque con el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos vi
gente, al sefiorJ. Jesús Chinchilla, quien 
tomará posesión de su cargo previa la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Zaíne».

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Contador Vis 
ta de la oficina de Fardos Postales 
anexa a la Administración de Rentas de 
este departamento, al profesor don A l
fredo Tomé Contreras. quien devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Gastos vigente. -- Comuni
qúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laíne*'

Tegucigalpa. 9 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERPA:

19—Autorizar la erogación de .
($ 1.500 00) mil quinientos pesos plata, 
que le serán pagados por la Caja Nació 
nal, en mensualidades de $500 00 cada 
una, a la sefiora Ernestina O de Rivera, 
vecina de San Pedro Sula. por gual 
cantidad que suplió a la revolución 
votación recién pasada.

29—Impútese el gasto a la cuenta «Re 
volución Reívindicadora de 1924*.—Co
muniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito úúblico,
Silverio Laínez

Tegucigalpa, 10 de junio del924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1 - Autorizar la suma de ($ 6.00) seis 
pesos plata, que e) Administrador de 
Rentas del departamento de Yoro invir
tió en la compostura de un armario del 
servicio de aquella Administración El 
gasto se imputará a la Partida 8?, Capí 
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te; y

29 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que,de conformidad con el 
artículo 14, No. 6Q,de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo — 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

A V ISO S
E l in frascrito , R e g is tra d o r  d e  la  P ro p ied a d  

d e l d epa rtam en to , h a ce  sab e r : q u e  e l  seS or don  
A lb e r t o  F .  S ie r ra  p resen tó  en  e s ta  fech a , p ara  
su inscripción , la  p r im e ra  cop ia  d e  una escr i
tu ra  púb lica  o to rga d a  en  e l  p u eb lo  d e  L a  V e n 
ta  e l c in co  d e  ju n io  en  c u n o , a n te  e f J u e *  d e  
P a z  y N o ta r lo ,  p o r  la  le y , d on  G ertru d is  R a 
m os, por la  que, los señ ores  P e tro n a  C ab rera  
v. d e  C astro , M a rtin a , C re g o r ia , P a u la , T r in i  
dad , P ed ro  P a b lo  y  R o m a ld o  C astro , venden  
a l expresado ae flor A lb e r t o  F . S ie r ra  u n a  oasa 
d e  nu eve  varas  d e  la rg o  p o r  seis d e  ancho, 000 
un co rred or a l fre n te , c u b ie r ta  d e  te ja s , parada 
sob re  horcones, s in  paredes, estacon ada  y  en 
re ja da ; una posesión an exa , a co tad a  d e  m ade
ra  y  p iedra , c u lt iv a d a  d e  za ca te  gu in ea  una 
parte , y  o t ra  q u e  s irv e  p ara  c u lt iv a r  m a íz, con 
ten ien d o  com o u o a  m anzana  d e  p lá tanos, y  to 
d a  e lla  con una e x  ten c ió n  com o  d e  ou a tro  m an 
zanas, poco m ás o  m enos, lim ita d o  to d o  asi: A l  
N o r te ,  finca rú s tica  d e l c om p ra d o r  S ie rra ; a l 
Sur, la  "C a r re te ra  d e l S u r ;"  al O r ien te , la  e x 
presada ca rre te ra  en e l  B a rr io  "J o c o m ic o ;"  y 
a l P on ien te , c e n o  d e  " L o s  P ie s  Q u em ad os ;" 
casa y posesión, ub icadas en  e l lu ga r llam ado 
“ E l .loconalco;'' de la  ju r is d ic c ió n  d e l pueb lo de 
L a  V e n ta , en  es te  d ^ a r ta m e n to ,  y se ha lla  se 
parada en el l ím ite  I fc fte  con  e l cam in o  real 
qu e  conduce a R e ítoca . Y  no h ab ien do  a n te 
ced en te  in scr ito , se m a tW a  pu b licar para los 
e fec to s  del a r t íc u lo  2.322 d e l C ód igo  C iv i l .— T e  
gu c iga lpa , 23 de ju n io  d e  1924.
10—10—10 Ca rias  Castillo G.

E l in fra s c r ito , R e g is tra d o r  d e  la Propiedad de 
es te  d ep a rta m en to , hace  saber: que e l d ía  ds 
hoy, a  las n u eve  d e la  m añana, se ha  presentado 
a  es te  R eg is tro , para su in scr ip c ló o , la p rim en  
cop ia  d e  la  e sc r itu ra  o to rg a d a  en Sabanearan- 
d e , e l  27 d e  agosto , d e  1»23, a n te  e l Juez d e  Fas 
don  José M a r ía  R iv e ra , por la  que consta  que 
don  E u gen io  B anegas ven de  a  don J. Anton io 
F lo re s  B . u oa  casa  d e  lu b a req u e , cub ierta  de
te ja s , d e  d ie z  varas y m ed ia  d e  la rgo  por seis 
d e  an ch o , c o o  co rred or: s itu a d a  e o  un solar dé 
doce  varas d e O r le n te la  P o n ien te  por d ies va
ras y  m ed ia  d e  N o r te  a  Sur; lim ita d a  así: al 
N o r te ,  casa  d e  J u s ta  Z ú ñ iga , a n tes  d e  Spasse- 
s lo  N ú fle z ; a ) Sur, casa d e  los  herederos d e g a 
r fa  A n to n ia  A  Im endares; a l O r ien te , casa de 

G ob ie rn o , an tes  f e  V ic e n te  B arahona; y a l Po
n ien te , so la r  d e  P e d ro  B anegas. Y  no habtaott 
a n te ced en te  In scrito  se pub lica  para loa afec
tos  lega les .— T e g u c ig a lp a , 9 d e  ju l io  d e  1924.
10—10—lo Carlos Castillo G.

E l in fra s c r ito , A d m in is tra d o r  de R e n ta » dyl 
d e  p a r t im e n to  d e C opán , h a ce  saber: que sea 
fech a  v e in t itr é s  d s  ab r il d e l a t o  pasado, MBS, 
se  p resen tó  a  e s ta  A d m io ls tr a c ló n  e l S icdleo 
M u n ic ip a l del pu eb lo  de  D o lo res , de es te  de
p a rtam en to , d en u n c ia n d o  com o  nacional t e a ' 
fa ja  de te r ren o  s itu a d a  en ju risd icc ión  de di
ch o  pueb lo, oom pu esta  d e  t r e s  caba llerías  di 
ex ten c ió n  su p erfic ia l, poco m ás o  menos, pro
p ia  p ara  ia  a g r ic u ltu ra  y gan ad ería , y  a  la  que 
d a  e l n om b re  d e  "Z a p o ta l , ”  cuyos linderos m :  
a l N o r te ,  con  s it io  d e  R io  C h iq u ito , d e  ios sa* 
flores  C ardóse; a i O r ien te , con  te rren o s  d e Bra
zo  Seco, d e  San tos  A l t e r a d o  y Pasqu in gua l; al 
Sur, con  e jid os  d e  D u lce  N o m b re  y Coaflsp 
o lón ; y a l O cc id en te , con  te r re n o  de V ega  Ba
donúa. L o  q u e  se  pone en  e o n oc im iem to  del 
púb lico  p ara  los  e fec to s  d e  le y .—  S en ta  Besa, 
10 de ju n io  d e  1924.
30—7 Sa l v a d o r  R .O r s l l a s a .

Remate de una contrata postal

Se pone en conocimiento del público 
que, el día lunes 21 del corriente, a ha 
3p. q l , se rematará en eeta Direesfta 
General la contrata para el transporte 
de la correspondencia entre esta capital 
y Y  asearán, bajo la base del psgo neo- 
anal de ($ 200.00) doscientos pesos piala. 
Eo esta Dirección se darán todos loe 
datos que necesitaren lo* interesados.

El  D irecto r .

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buso 
nombre del Ramo y de dar al púbU* 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos sopUoa 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas, o 
incumplimientos que se observen so 
el servicio de los empleados del 00* 
rreo. Las denuncias deben haceras 
inmediatamente a la Dirección, eot 
claridad, presición y, siempre queso 
proporcione, acompafiar pruebas.

Tegucigalpa* 2 de junio de 19H.
D i r e c c i ó n  G e n e r a l . r 

T ip .  N a o io n a l.—  A v e n id a  C ern ía te * .
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